
 
Bucaramanga, 21 de julio de  2020  
 
 
 
Señora: 
Juez sexto de familia  
Bucaramanga 
E.S.D.  
 
 

Accionado: Jaime Prada Lagos  
Accionante: Mayra Alejandra Barajas  

Radicado del Proceso: 68001311000620190002600  
 
Asunto: Notificación de residencia -  sentencia N° 168  
 
Mayra Alejandra Barajas Sanabria, mayor de edad y domiciliado en Bucaramanga, 
identificado con cédula de ciudadanía 1098797526 expedida en Bucaramanga, en 
nombre propio y por medio del presente escrito doy a conocer a su despacho 
como madre de la menor a disposición en el proceso ANA MARIA PRADA 
BARAJAS que la menor se encuentra residiendo en la Ciudad de Bucaramanga 
nuevamente en la dirección CR 27 N° 13  -  35 EDIFICIO LOFT 27, dicha situación 
se le notifico el padre de la menor via telefónica, con la intensión de continuar con 
el régimen de visitas interpuestos por el juzgado; con la salvedad de que debido al 
estado de emergencia por covid-19 se le solicito al padre de la menor que las 
visitas se realizaran en la actual residencia de la menor, por medias de prevención 
para la menor y para los residentes de la vivienda del señor Jaime prada lagos ya 
que son adultos mayores de 60 años y en uno de ellos con diabetes y se tienen en 
cuenta como población con mayor riesgo. 

También quiero notificar que por medidas de seguridad de la menor, fue 
desplazada el 1 de abril a la casa materna de la progenitora, ya que es en zona 
vereda en el barrio el Carmen de Floridablanca Santander y se contaba con 
menos riesgo de contagio hacia la menor, en dicho momento también se le 
informó al progenitor de la menor; y se le hizo la respectiva invitación para que 
visitara la menor las veces que lo considerar necesario, pero nunca se tuvo 
respuesta positiva pues han pasado 3 meses desde la última vez que el señor 
Jaime preada lagos compartió personalmente con la menor, muy a pesar de 
conocer la ubicación, ya que en situaciones anteriores traslado la menor hasta la 
residencia y conoce perfectamente las coordenadas para llegar al lugar, no 
obstante la menor y su progenitor se comunicaron constantemente y en medida de 
las posibilidades de conectividad. 



Dejo claro que ni en meses pasados ni en la actualidad se ha negado el régimen 
de visitas al progenitor, que se le manifestó que podía hacerlo cuando lo quisiera y 
que por voluntad propia el señor Jaime Prada lagos nunca se acercó a cumplir con 
el régimen de visitas, solo se le vio por la residencia para entregar una citación de 
una comisaria fuera de competencia. 

En la actualidad y un poco más cerca de la residencia del progenitor se le informa 
que puede venir a visitarla; pero se le solicito  al señor que las visitas fueran en el 
edificio antes nombrado para evitar contagios  y propagación del virus. 

 

 

 

 



 



 



 



 



 

No siendo más la intención de este, solicito esto sea adjunto al expediente del 
proceso. 

 

 

Cordialmente, 
 
MAYRA ALEJANDRA BARAJAS SANABRIA  
1098797526 
 

 


